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Oficio N° 16.649

VALPARAÍSO, 3 de junio de 2021

La Cámara de Diputados, en sesión
de  esta  fecha,  aprobó  en  general  el  proyecto  de
reforma constitucional que modifica el artículo 19,
número 1°, de la Carta Fundamental, para proteger la
integridad  y  la  indemnidad  mental  con  relación  al
avance  de  las  neurotecnologías,  correspondiente  al
boletín N° 13.827-19.

Por  haber  sido  objeto  de
indicaciones, que se adjuntan, me permito remitir a
US.  la  totalidad  de  los  antecedentes  para  que  la
comisión que US. preside emita el segundo informe, de
conformidad con lo estatuido en el inciso cuarto del
artículo 130 del reglamento de la Corporación.

Hago  presente  a  US.  que  la  Sala
aprobó en general esta iniciativa por 143 votos a
favor, de un total de 154 diputados y diputadas en
ejercicio, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en
la segunda oración del inciso segundo del artículo
127 de la Constitución Política de la República.

Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a
US., por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados.

Dios guarde a US.

JOHN SMOK KAZAZIAN
Abogado Oficial Mayor de Secretaría

AL  SEÑOR  PRESIDENTE  DE  LA  COMISIÓN  DE  FUTURO,
CIENCIAS, TECNOLOGÍA, CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN.
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Indicaciones  al  proyecto  de  reforma  constitucional
que modifica el artículo 19, número 1°, de la Carta
Fundamental,  para  proteger  la  integridad  y  la
indemnidad  mental  con  relación  al  avance  de  las
neurotecnologías.

Boletín N° 13.827-19

Al artículo único

Número 2)

1) Del diputado Jaime Tohá González:

- Para sustituirlo por el siguiente:

“2)  Agrégase  el  siguiente  párrafo  final,
nuevo:

“El  desarrollo  científico  y  tecnológico
estará al servicio de las personas y deberá proteger
su vida e integridad física y psíquica, inclusive la
actividad cerebral e información proveniente de ella.
La ley establecerá los requisitos y restricciones que
permitan asegurar su debido resguardo, así como las
condiciones para su utilización en las personas.”.”.

2) Del diputado Víctor Torres Jeldes: 

- Para sustituirlo por el siguiente:

“2)  Agrégase  el  siguiente  párrafo  final,
nuevo:

“El  desarrollo  científico  y  tecnológico
estará al servicio de las personas y deberá proteger
su vida e integridad física y psíquica, inclusive la
actividad cerebral e información proveniente de ella.
La ley establecerá los requisitos y restricciones que
permitan asegurar su debido resguardo, así como las
condiciones para su utilización en las personas.”.”.
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